
 
          República de Colombia 
    Rama Judicial del Poder Público 

                                                                                                             
     Juzgado Promiscuo Municipal 
             Galán, Santander      
        

          
         
        

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 
Clase De Proceso: Verbal Sumario - Declaración De Pertenencia  
Radicado: 2023-00063-00 
Demandante: Luz Marina Gómez Contreras 
Demandados: Jesús María Quintanilla Reyes - Maria Antonia Quintanilla Alarcón - 
Clementina Quintanilla Alarcón - Olimpia Quintanilla Quintanilla - Jacqueline Quintanilla 
Quintanilla - Carlos Rondón Quintanilla - Otoniel Rondón Quintanilla - Roso Rondón 
Quintanilla - Pedro Julio Rondón Quintanilla - Gloria Rondón Quintanilla - Jorge Enrique 
Rondón Quintanilla - Alfonso Rondón Quintanilla - Gladys Quintanilla Quintanilla - Romelia 
Quintanilla Alarcón - Fany Quintanilla Gómez - Helí Quintanilla Alarcón - Hermencia 
Quintanilla Alarcón - Wilson Quintanilla Gómez - Juan Carlos Quintanilla Gómez - Fredy 
Quintanilla Gómez - Herederos Indeterminados De Jose Antonio Quintanilla Alarcón - 
Herederos Indeterminados de Olinda Quintanilla Alarcón - Herederos Indeterminados de 

Ignacio Quintanilla Alarcón - Herederos Indeterminados de José Antonio Quintanilla Muñoz 
- Personas Indeterminadas 

 

 

 

1. A S U N T O 
 
Comoquiera que al archivo 041 del cuaderno 1 del expediente 
virtual reposa la contestación, a través de apoderada judicial, 
traída el veintinueve (29) de noviembre avante a las cuatro y 
quince de la tarde (4:15 p.m.) por OTONIEL RONDÓN 
QUINTANILLA y JESÚS MARÍA QUINTANILLA REYES; el 
estrado, sin importar que en el encuadernamiento no milite la 
notificación de los aludidos sujetos, le concederá aval a su 

mandataria para actuar en el sub lite y en su oportunidad se 
correrá traslado de las excepciones perentorias edificadas.   
 
Así las cosas, se reconoce personería adjetiva a la abogada 
INGRID YULIANA TAPIAS LÓPEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.101.692.166 expedida en El Socorro, 
Santander, portadora de la tarjeta profesional 291.918 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como vocera de OTONIEL 
RONDÓN QUINTANILLA y JESÚS MARÍA QUINTANILLA 
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REYES, en los términos y con las facultades que le fueron 
conferidas. 
 
 
 

  N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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